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RESPUESTA: 

 
El Ministerio de Sanidad, a través de su titular, sus cargos directivos y sus 

distintos centros directivos incluyendo la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios (AEMPS) y el propio Instituto de Salud Carlos III (dependencia 

funcional), ha participado en el diseño del “Plan de choque para la ciencia y la 
innovación”, en el establecimiento de las prioridades para la financiación de proyectos 

de innovación e investigación biomédica para dar una mejor respuesta a la crisis 
sanitaria y social provocada por la pandemia por el virus SARS-CoV-2. 
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